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En relación con el asunto interesado, se señala que el antiguo edificio de la 

estación del Grao de Valencia se encuentra incluido dentro de la Unidad de Ejecución 
“Sector Grao” en Suelo Urbanizable del ámbito del Plan Parcial Sector Grao, del Plan 

General de Ordenación Urbana (PGOU) de Valencia.  
 

Se trata de un inmueble catalogado como Bien de Relevancia Local, para el 
que el propio planeamiento prevé un uso dotacional público y, consecuentemente, su 

cesión obligatoria al Ayuntamiento al igual que ocurre con los viales públicos, espacios 
libres y zonas verdes. 

 
 
 

 
 

 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


